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RESOLUCIOI{ DE GERENCIA MUNICIPAL N" 56O.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de setiembre de 2023

vtsTos:

El exp€diente de reducción de prestación N' 01 de la oúa. "Creación del sevic¡o de prctecc¡ón con nuro de contención en el M.HH. el

Azufral, Distrilo de Cero Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depalanento de Arequ¡pa", ClJl247 M7 ! laResolución de Gerencia l\4 unicipal N' 057-2022-

GIV-MDCC, que aprueba el expediente técnico del proyecto sn mención; el Conlrato N'072-2022-MDCC suscrito entre la ¡,llunicipalidad Distlitalde
Ceno Colorado y el Druk Gave ICS S.R.L del 22 de noviembre del 2022; la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 430-2023-G[¡-N¡oCC que aprueba el

adicional de obra 01 del proyecto de inversión pública; la Carta No 043-CC-2023 del res¡dente de obra Ing. Vlctor Raúl Ordoñez Panibra; la Carla Noel proyecto de inversión pública; la Carta No 043-CC-2023 del res¡dente de obra Ing. Victor Raúl Ordoñez Panibra; Ia Carla N"

del SupeNisor de Obra, Ing. Cosar Abel Aquino Choque, adjunta Informe N" 037-2023/l\¡DCC/SGSLOP/JDSoP/So/CAACHi el

No 420-2023-SGEPiG0Pl,$,lDCC del Sub G€rente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo Gómez Grandai el Infome N" 142-2023/C0-l/LCH
la Coordinador de obra, Ing. l\¡aria Lourdes Charaja Herencia; el Informe No 21 17'2023"1\4DCC-GoPI-SGSLoP de la Sub Gerente de Superli isión y

de Obr8s Públicas, Arq. túiluska Melo Ramos; el lnfonne No 515-2023-G0P![¡DCC del Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas; el Informe Legal N' 036-2023-EL-GAJ-¡¡DCC, de la Abg. LilziPastora Henera Ang€lo, Especialisla Legal de la Gerencia de
Asesoría Juridica, el Proveido N' 214-2023-GAJ-[,,IDCC de conformidad del Abg. Héctor Ernesto Juár€z Camaeo, en calidad de Gerente de Asesoria

CONSIOERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Pol¡tica de¡ Perú de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y d¡strilales son órganos de
local qu€ gozan de autonomia polilica, económica y adninistrativa sn los asuntos de su competenc¡ai y, el artículo ll delTitulo Preliminar de la

Ley Orgánica de [¡unic¡palidades (en adelantc, LOM) anota que la autonomia que la Constilución Pol¡tica del Perú eslablece para las municipal¡dades
radica en la facultad de ejercer aclos ds gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurid¡coi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo ceneral(en adelante, LPAG) precisa
qu€ €l proced¡miento adminisfalivo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las auloridades adm¡nisfativas deben actuar
con respelo a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acüerdo con los ñnes para los que les fueron
conferidosi

Que, elnumeral34.2 delart¡culo34de laLey de Contrataciones delEstado (en adelante, LCE)astatuye qu€ elcontalo puede ser modificado
en los siguienles supueslos: i)ejecución de preslaciones adicionales, ¡i) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y, (iv)

otros conlemplados en la Ley y el reglamento;

Que, 6l numefal 34.3 del artfculo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado determina para que una Enlidad ordene una reducción de
prestaciones en un conlrato de obra, es preciso que su valor no exceda el 25olo del monto d€l conlrato original, d¡cha decis¡ón se aprueba mediante
resolución dB titularde la entidad o por elfuncionario compelenle;

Que, el numeral 157.2 del articulo 157 del Reglamenlo de la Ley d€ Conlrataciones ordena que puede disponerse la reducción de las
preslac¡ones hasta el limite del veinticinco por ciento (25010) del contrato original;

Que, el numeral 157.3 delarticulo 157 del RLCE regula que en caso de adicionales elconlralista aumente ds forma proporcional las garantias
que hubiese olorgado, debiendo entr€gar la actualización del va¡or de la garantia correspondiente en el plazo máximo d€ ocho (8) dias hábiles de
ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la disminuc¡ón €n la misma proporción;

oue, el numeral 192.1 del artículo 192 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado noma que, en elcuademo de obra, deben
anotarse los hechos relevantes que ocuran durante la eiecución de la obra, ante la ocurrencia de un hecho que pueda determinar la pertinencia de una
reducción lesulta razonable que el supervisor o resjdente de obra realicen la anotación conespondiente en el cuademo, s¡n menoscabo de que la falta
de anotación no afecla la procedencia de la reducción;

Que, Dirección Técnica Nomativa delorganismo Superior de las Conlfataciones del Estado, a través de las opiniones N0 156-2016/DTN, N"
146-2017, N' 202-2019/DTN indican on via de interpretación, que además d€ los r€quisitos contemplados en el articulo 157 del Reglam€nto de
Contrataciones del Estado, para que proceda una reducción la obligación a cargo de¡ contrat¡sta debe ser divisiblel y debe recaer respecto de aquellas
prestaciones que aún no han sido ejecutadas;

Que, la autoridad antes citada en la opinión No 116-202?0TN acota que, "(. ..) la aprcbación de una rcducc¡ón inplica, por rcgla general, una
en el monto de la contatación, puesto que inplica prcsc¡ndt de la ejecuc¡ón do prestac¡onos inic¡alnenle cansid,radas sn el contnto:

que no puede excedet el 25oA del nonlo del contrato oig¡nal, Sobrc el pan¡culat, debe ¡ndicaÉe que la nomat¡va de contataciones del

I Numelal 2.3 de l¿ opin ón N" 1 4&2017 indicár "De est¿ manera, a Enlid¡d pod ia aprobar la reducció¡ de prsslaciones cuando la obligació¡ á caqo ¡frt¡!¡la hubiera tonido
cafáEt€.divisib|e'|ocua|imp]icabaqUe|aprstaciónhub¡efepodido5erejeculdaparcia|ment.sinqUee||oocas|oneraUndetñmenIoqU6|e|,.i¡lmÉ'díd¡Nr|afnd|dd
paralacualtueconlraiada' at^ ^ : \ --' .= _\ | f., rl ,:. \.:,'; ,irlpinr
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Estado no ha prev¡sto que deba anotarse la neces¡dad de la elaborcc¡ón delpr€supueslo que ss deduzca cono consecuenc¡a de la aprobación de la

rcducc¡ótf;

Que, asimismo, en la precilada opinión, se subraya quet "(,.,) al aíÍculo 192 delReglanento, establece que, en elcuadeno de obra, deben

anota$e los hechos rclevantes que ocuran durcnte la ekcuc¡ón de la obra. S¡6ndo asl anle la ocuffenc¡a de un hecho que pud¡erc delerm¡nar Ia

peft¡nenc¡a de una rcducc¡ón, rcsufta razonable que el supevisot o rcsidente de obra realicen la anotación coÍespond¡ente en el cuaderno de obn,

depend¡endo de qu¡én hubiese adveft¡do la canñgurac¡ón de dicha c¡rcunstanc¡a; ello, sin nenoscabo de que +ono se anot6 la falta de anotación no

afecta Ia prccedencia de la raducción.'; agregando quet "(...) tomña la dec¡s¡ón por pale do la Ent¡dad de ordenar una rcducc¡ón conlome a lo d¡spueslo

pot la nomat¡va de Contntaciones det Estado, rcsulla ev¡dente que esta debe ser ndtlicada al contrat¡sta, debiendo ¡ndicat con clatidad cuál es el

abance técn¡co de la reducc¡ón. En caso el contatista tuv¡ese alguna duda rcspecto de la dec¡s¡ón de la enfidad, debeñ tornular la consulta peiinente

an el cuademo de obrc, de acuerdo con lo establec¡do en el aftículo 193 del Reglanento':

Que, con Resolución de cerencia [¡unicipal N' 057-2022-GM]VDCC se aprueba el expediente técnic.o del proyecto de inversión pública

\PIP)'Creac¡ón del sev¡c¡o de protecc¡ón con nuro de contención en el AA.HH. el Azufrcl, D¡strito de Cdro Colorado, prov¡ncia de Arcquipa,

depañanento de Arcquipa', con código único de invers¡ón 2474473, con un presupuesto lotal asc€ndente a Si 1'830,651.35 (un millón ochocientos

treinta mil seisc¡entos cincuenla y un mil con 35/100 soles), con un plazo de ejecución de sesenta (90) dias calendario, bajo la modalidad de

adm¡nistracjón ¡ndhecta {mntrata);

Que, a través del Confato N" 072-2022-[/DCC suscrito entre la ¡,lunicipalidad Dist tal de Cerro Colorado y el oruk Gave ICS S.R.L del 22

de noviembre del 2022, se deteminó, entfe otros, que sl monto total de contratación asciende a la suma de S/ 1'471,210.12 (un millón cuatrocientos

setenta y un mildoscientos diez con 121100 soles), siendo su plazo de ejecución de noventa (90)dias calendario para la eiecución de la referida obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia lVunicipal N' 430-2023-G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 del proyecto de inversión

pública (PlP)"Creación d€lseNicio de protección con muro de contención en el M.HH. el Azuiral, Distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequ¡pa', pore¡monto de S/8,838.73 (ocho milochocjentos feinta y ocho con 73/'100 soles), que equivale alcero punto sesenta por

ciento (0.60%) respecto al monto delconfato;

Que, con Cala No 043-CC-2023 de fecha 05 de agosto de 2023 el r6s idente de obra Ing Victor Raú | ordoñez Panibra, presenta el expedient€

técnico de reducción de prestación de obra 01, considerando que durante el procsso constructivo no se ha implementado la partida 09.03.01 pruebas

de descarte, asi tamb¡én adjunta al expediente los asientos '186 y 187 dslcuademo de obra, de donde sustenta su pedido, a €f€cto que la ent¡dad realice

su respectiva evaluación (a fojas 6);

Quo, a través de la Carta N" 059-2023,SO-CAACH de fecha 08 de agoslo de 2023 el Supervisor de obra, Ing. Cesar Abel Aquino Choque,

adjunta Informe N" 037-2023/|!IOCC/SGSL0P/JDSOP/SO/CMCH, mediante el cual solicita reducir la partida 09.03.01 (prueba de descale)i asimismo

otorga contomidad al estar de acuerdo en reducir la parlida, debido a que su no ejecución no perjudica el cumplimiento de meta de la obra en

cons¡deración de la norma administrativa 399-I'¡INSAiDGIESP-2023 (a foias 3);

Que, mediante Provefdo N" 420-2023-SGEP/GOPI/I\¡DCC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda, otorga

conformidad a la reducción de prestación de obra 01 respecto a la partida 09.03.01 prueba de descarte (a fojas 21);

Que, con Inlome N" 142-2O23iCO-MLCH la Coordinador de Obra, Ing. ¡¡aria Lourdes Chalaja Herencia, otorga conformidad a la reducción

de prestación de obra 01 maleria de análisis, considerando una reducción presupuestal de -s/ 8,8'10.80 (menos ocho mil ochocientos diez con 80/100

soles)incluido lGV, con incidencia acumulada de 4.5989% (a fojas 23)i

Que, el referido orolesional detalla el monto actualizado de la prestación contratada en los lérminos siguientes;

oEscRtPctotl TO}ITO EN SOLES INCIOEI{CIA SEGÚN CONTRATO

MONfO CONTMTADO 141 t,210.12 100.00%

ADICIONAL OE OBRA N'01 8,838.73 0 60%

REDUCCION DE PRESTACION DE O8M01 8,810.80 0.5989%

PRESUPUESf O ACTUALUADO COITRAÍ ADO r'¡71,238.05 0.600/.

Qu€, según el párrafo final del acápite 3.14,7 del Inform€ L€gal N" 036-2023-EL-GAJ-MDCC, el porcentaje de incidencia delmonto iinal de

obra, no se consideia el monto de la reducción de prestación de obra N' 01, de acuerdo a la Resolución de la Contraloria N' 387-2020-CG/NORM En

ese sentido ei porcentaje de incidencia acumulada es de 0.60% respecto al monto del contralo originall

Oue, con Informe No 2117-2023-MDCC-GOPI-SGSLOP la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo

Ramos, concluye que el€xp€d¡ente se encuentra debidamente sustentado en la necesidad de reducción de prestación de obra 01i por lo que, otorga

conformidad, pór ei monto ¿e -Si 8,810.80 teniendo una incidencia total acumulada del -0.59890/0 del contrato original de la obra, porcentaje permitido

por eIRLCE (a fojas 29);

Ou€, por medio del Informe No 313-2023-[¡OCC/GOPI/AL/RJCHP elAsesor Legal de la Gerente d6 obras Públicas e Infraestructura, Abg

Renzo Javier Chalco Peña, concluye que la aprobación de la rcducción prestación de obra 01 asciende a la suma de -S/ 8,810 80 incluido lGV, el cual

tiene una incidencia de {.5989% respecto del contrato de obra (a lojas 31); 
-///!fF\
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Que, mediante lnforme No 515-2023-GOPI]\4DCC el Gerente de obras Públicás e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga

conformidad y solicita la aprobación de la reducción de prestación de obra 01 mediante acto resolutivo respectivo (a fojas 33);

oue, la Gerencia de Asesorfa Juridica, analizando el expediente de reducción de prastación de obra N" 01 presentado, por inlermed¡o de su

Proveido N' 214-2023-GAJ-MDCC (a fojas 54), expresando conformidad, deriva el Informe L€gal N' 036-2023-EL-GAJ-|!!DCC, de la Abg. Litsi Paslora

Henera Angelo, que opina "Encontándose técn¡canente sustentado la rcducc¡ón de la prestac¡ón de obra 01 'Crcac¡ón del seN¡cio de prclecc¡ón con

nurc de contención en el M.HH. el Azulnl D¡sttito de CeÍo Colorado, prov¡nch de Nequ¡pa, depananonto de Arcguipa', co¡no se desg/osa de /os

¡nforme técn¡cos aludidos precedentenente, onil¡dos por el Supev¡sor de Obra, Sub Ge,rgnfg de Esludlos y Proyectos, Cood¡nador de Obrc, la Sub

Gerente de Supe¡/¡sión y Ljquidación d6 1btas Públicas, el Asesüa Legalde la Gqenc¡a de üñs Públ¡cas e lnhaestructurc y elGercnte de Obras

Públicas e lnfrcestruclura, coÍesponda su aprobac¡ón, alcontat elexped¡ente 6n nención con lw conponerles nec6saios, gnlre gslos, la conlornidad

de los luncionaños y/o seN¡dores públ¡cos conpdentes, "i concluyendo f¡nalmente quet "Se APRUEBE la reducción de la prcstac¡ón de obrc01 "Creac¡ón

del sev¡c¡o de yotecc¡ón con nwo de contenc¡ón ert €l M.HH. el AzuftaL Distrito de Ceffo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequ¡p1, depaftanúto de Arcqu¡pa' ,

con cód¡go ún¡co de ¡nverc¡ón 2474473, por el nonto ascendente -S/ 8,810.80 (menos ocho n¡l ochocientos diez con 80/100 solos)', como se aprecia a

lojas 39 del presente expediente administaüvo.

Que, Ia reducción de prestación de obra N' 01 "Crcación del sev¡c¡o de Notecc¡ón con muro de contención en el AA.HH. el Azuln| Distrito

de CeÍo Colotado, provinc¡a de Arequ¡pa, depaftanenlo de Arcqu¡pa',6n údigo único de inverción 2474473, se encuentra técnicamente sustenlado

con los informes mencionados, vedficándose €l cumplimiento de lo eslablecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley N" 30225, y su reglamento;

por lo que el expedi€nte cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los informes de la Unidad

Eiecutora de Invers¡ones - UEl, la Sup€rvisión de Obra y la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, y unidades dependientesl

Que, con Decreto de Alcaldia N" 017-2023-MDCC de¡ 09 de agosto del 2023, el Titular del Pliego ha modificado el articulo primero del

Decreto de Alcaldia N'001-2019-|\¡DCC, que desconcenlra la administración y delega funciones administralivas en el Gerenle [¡unicipal y olros

funcionarios, incorporando en lal decreto, entre otros, el numeral 53), que delega la alribución der "Aprobat rcducc¡ones conlorme a la Ley N' 30225 y

su ¡eglamer¡lo'i por tanto, este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunc¡am¡ento respecto alexpediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades mnfeddas por Ia Ley Orgánica ds Mun¡cipalidad€s - Ley N'27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (l\¡OF), ambos insüumenlos de la Municipal¡dad Distrital de

CeÍro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales ex¡stentesi

SE RESUELVEi

ARTICULO pRfMERO. . APROBAR, la reducción de la prestación de obra 01 'Crcac¡ón delsevic¡o de prctff;c¡ón cor¡ nurc de contención en elM.HH.

et Azufnt, Disttito do CeÍo Colüado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcquipa', c¡n código único de inversión 2474473, por el monto

ascendente -S/ 8,810.80 (menos ocho mil ochocientos diez con 80/100 soles),

ARfiCULO SEGUNDO. . ESTABLECER, qu€ el presupuesto aclualizado contratado de la obra mencionada es el monlo de S/ 1'471,238.05 (un millón

cuatroc¡entos sesenla y uno doscientos fe¡nla yocho con 05/100 soles)¡ncluido lGV, elcualliene una inc¡dencia de0.60% respecto al monlo mntratado,

conforme al subsiguiente detalle:

DESCRtPC|oT{ floxTo Elt soLÉs INCIDE}IC|A SEGUII COI¡TRATO

MONTO CONIMTADO 1'171,210.12 100.00%

ADICIONAL DE 08M N'01 8,838.73 0.60%

REOUCCION DE PRESTACION DE O8M01 8,810.60 0.5989%

pREsúFuEsroAcTUALtz oocoltTRATADo t'171,238,05 0.60%

ARTICULO TERCERO. . DEJAR ESÍABLECI0O que ol posible enor o defeclo de cálculo en los informes técn¡cos de evaluación del exp€dienle de

reducción de prestación de obra N' 01 presentado, d€ sor el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\,'lunicipal

ARTICULO CUARÍO.. DISPONER que la cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura por inlermedio del cooldinador de obra asignado, notifque en

el más breve Dlazo a la empresa contratjsta y al supervisor de obra, la presente resolución, para que lu€go proceda con el trámile administrativo

mrrespond¡ente

ARTTCULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente R€soluciÓn en el Portal ¡nstitucionalde

la Página Web de la Municipalidad Distrilalde Ceno Colorado.

REG/STRESE COJi.'U¡'/Q IJESE, CÚMPLr'.SE Y ARCHIVESE,

ww*
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La Libertad, Cerro Colorado
\'\v=1't::'^'"


